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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 295-2024-GRH-DRS-OCI

EMISOR : ELENA LIZETH ORTIZ NIETO - JEFE DE OCI CON LICENCIA -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD HUÁNUCO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FLOR DE MARIA MONTERO SILVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA N° 404 RED DE SALUD HUANUCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en atención a las normativas de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico al "Servicio de Acondicionamiento y Mantenimiento de los
Puestos de Salud Santa Isabel e Ingenio Bajo del Ámbito de la Red de Salud Huánuco", Entidad a su
cargo

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 028-2024-2-0691-CSE, denominado
¿SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE SALUD
SANTA ISABEL E INGENIO BAJO DEL ÁMBITO DE LA RED DE SALUD HUÁNUCO¿, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados ,

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20489498783:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000027-2024-CG/0691
2. OFICIO N° 295-2024-R
3. INFORME N.° 28-2-2024-0691-SCE - TOMO I DE II
4. INFORME N.° 28-2-2024-0691-SCE - TOMO II DE II

NOTIFICADOR : LILIANA PILAR VEGA ROJAS - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD HUÁNUCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
70BDE1F

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29-08-2024 11:52:00 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000027-2024-CG/0691

DOCUMENTO : OFICIO N° 295-2024-GRH-DRS-OCI

EMISOR : ELENA LIZETH ORTIZ NIETO - JEFE DE OCI CON LICENCIA -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD HUÁNUCO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FLOR DE MARIA MONTERO SILVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA N° 404 RED DE SALUD HUANUCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20489498783

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1193

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en atención a las normativas de la referencia a), mediante el cual se
comunicó  el  inicio  del  Servicio  de  Control  Específico  al  "Servicio  de  Acondicionamiento  y
Mantenimiento de los Puestos de Salud Santa Isabel e Ingenio Bajo del Ámbito de la Red de Salud
Huánuco", Entidad a su cargo

Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio de Control  Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 028-2024-2-0691-CSE, denominado
¿SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE SALUD
SANTA  ISABEL  E  INGENIO  BAJO  DEL  ÁMBITO  DE  LA  RED  DE  SALUD  HUÁNUCO¿,  que
recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados ,

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 295-2024-R

    2. INFORME N.° 28-2-2024-0691-SCE - TOMO I DE II

    3. INFORME N.° 28-2-2024-0691-SCE - TOMO II DE II

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6VHQDN3

Firmado digitalmente por VEGA ROJAS
Liliana Pilar FAU 20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29-08-2024 11:55:29 -05:00
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